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DICTAMEN N° 02/2024  

LLAMADO LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y/O RAPARACION 

DE IMPRESORAS/FOTOCOPIADORAS DE LA PGR”– ID n.° 442.567 

                                                  
Asunción, 20 de septiembre de 2024. 

 

VISTO: ID N° 442.567 “Servicios de mantenimiento y/o raparacion de impresoras/fotocopiadoras 
de la PGR” 
 
CONSIDERANDO: 

El inciso c) del artículo 361  del Anexo “A” del Decreto n.° 1092/2024 Por el cual se reglamenta la 

ley n.° 7228 del 29 de Diciembre de 2023, "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para 

el ejercicio fiscal 2024", que dispone: “Las convocantes deberán remitir cuatrimestralmente un 

informe del avance de la ejecución de los procedimientos programados en el PAC, en caso de que 

no se cumpliere el cronograma, deberán justificar a la DNCP, bajo responsabilidad el traslado del 

llamado al siguiente cuatrimestre”. 

Que,  de conformidad de la ley n.° 7021/2022 "De Suministros y Contrataciones Públicas”, la 

Direccion Nacional de Contrataciones Publicas es el ente  normativo, técnico, de control, gestión  y 

verificación de la Contrataciónes  Publicas.  

El deber de las convocantes de contar con una adecuada planificación de los procedimientos a ser 

ejecutados en cada ejercicio fiscal, con el objetivo de optimizar la satisfacción de las necesidades 

institucionales, así como la ejecución y el control por parte de los organismos correspondientes. 

Los principios de Economía y Eficiencia orientados a la satisfacción de las necesidades públicas con 

la oportunidad, la calidad y el costo que aseguren al Estado Paraguayo las mejores condiciones, 

sujetándose a disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria, consagrados 

en el artículo 4 de la ley n.° 7021/22. 

La Resolución DNCP n.° 340/2024 de fecha 01 de febrero de 2024 “Por la cual se establecen 

directrices para la comunicación de informes cuatrimestrales”, en su artículo 3 “Procedimiento. 

Incumplimiento del pac detectado en el segundo cuatrimestre” establece: “Transcurrido el segudo 

cuatrimestre establecido, el Sistema de Información de Contrataciones Públicas (SICP) bloqueará 

automáticamente la posibilidad de comunicación de los llamados que hubieran sido programados 

para su comunicación durante el primer o segundo cuatrimestre, hasta tanto la convocante remita 

a través del mismo:  

1) Un Dictamen firmado por la Máxima Autoridad o por el Director de Administración y Finanzas 

de la convocante, en el cual se expongan las razones que impidieron el cumplimiento de la 

comunicación del llamado en el plazo previsto.  
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2) Opcionalmente, la Convocante se encuentra facultada para publicar cualquier otra información 
que considere relevante a los efectos de justificar el incumplimiento del cronograma.  
 
Una vez remitida la justificación correspondiente, el Sistema de Información de Contrataciones 

Públicas automáticamente procederá a realizar el desbloqueo para la comunicación del llamado. 

 

RAZONES QUE IMPIDIERON EL CUMPLIMIENTO DE LA COMUNICACIÓN DEL LLAMADO EN EL 

PLAZO PREVISTO 

Se aclara que la comunicación del referido llamado a convocatoria no ha sido posible, tal y como 
se previó en el PAC, en atención a la sobre carga de los trabajos de la Dirección de Servicios 
Generales para la elaboración de especificaciones técnicas respecto a los procesos licitatorios 
referidas al área mencionada. 

Los procesos internos como la asignación de los recursos, la elaboración de las especificaciones 
técnicas de acuerdo al relevamiento de las necesidades de la Dirección de servicios generales, el 
estudio de mercado y unificación de criterios para el PBC, fueron llevados a cabo con lapsos de 
tiempos extensos sumado a la dificultad de que empresas del rubro provean precios referenciales. 

En consecuencia, los procesos externos tales como la obtención las respuestas de potenciales 
oferentes a las solicitudes de presupuestos para el Estudio de Mercado, los mismos fueron 
obtenidos luego de haber transcurrido un tiempo prolongado, ocasionando retrasos considerables 
en el proceso licitatorio, lo que conlleva a que la comunicación del llamado de referencia no se 
haya podido llevar a cabo en el Segundo Cuatrimestre. 

Por lo expuesto, solicitamos realizar las gestiones pertinentes ante la DNCP con las 
argumentaciones presentadas sobre el caso, a fin de proseguir con el proceso licitatorio 
mencionado más arriba, y con ello poder contar con los equipos que resultan indispensables a las 
necesidades de la Dirección de Comunicaciones. 

CONCLUSIONES 

Por lo expuesto, con las argumentaciones presentadas sobre el caso, a fin de proseguir con el 
proceso licitatorio mencionado más arriba, y atendiendo la normativa citada y las justificaciones 
realizadas se solicita el desbloqueo para la comunicación del llamado de menor cuantía “Servicios 
de mantenimiento y/o raparacion de impresoras/fotocopiadoras de la PGR” ID n.° 442.567, a fin 
de poder contar con los servicios a ser contratados los que resultan indispensables a las 
necesidades de la institución. 
  
 

 

 DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 

 


		2024-09-20T11:56:58-0400
	LUIS FERNANDO  BASUALDO GUERREÑO




